
Duración de los estudios

De acuerdo con el artículo 92, a la Disposición Transitoria Única del
Reglamento de la Escuela de Posgrado, y a la Resolución de Decanato
N°148-2022, los plazos para que los alumnos puedan graduarse, de
acuerdo con el año de ingreso, son los siguientes:

Ingresantes a partir del 2017-1
Maestría: 8 años

Doctorado: 10 años

Ingresantes antes del 2017-1 Hasta el 31 de diciembre del 2025


